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Academia de la Magistratura


DIRECTIVA N°003-2007-AMAG-DA

DIRECTIVA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE GESTIÓN ANUALES DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA

I. FINALIDAD

Normar el procedimiento para la elaboración de los Informes de Gestión anuales de la Dirección Académica de la Academia de la Magistratura.

II. OBJETIVO

Establecer las pautas para la adecuada elaboración de los informes de gestión anuales de las unidades orgánicas y áreas dependientes de la Dirección Académica, con el objetivo de velar por la confiabilidad de la información que brindan los programas académicos respecto del cumplimiento de las metas previstas en los Planes Anuales de Actividades que servirá de insumo para la elaboración de la Memoria institucional de la Academia de la Magistratura, así como para el cumplimiento de metas a nivel presupuestal a presentarse al Ministerio de Economía y Finanzas para el Cierre Contable de cada ejercicio fiscal.

III. BASE LEGAL

· Art. 8° de  la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura N°26335.

· Art. 25° del Estatuto de la Academia de la Magistratura aprobado por Resolución N°022-2001-AMAG/CD.

· Art. 22°  del  Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Resolución N°018-98-CRG-AMAG.

· Manual de Organización y Funciones 

· Directiva Nº 006-2007-EF/93.01 “Cierre contable y presentación de información para la elaboración de la Cuenta General de la República”

IV. ALCANCE

La presente Directiva será de estricto cumplimiento del Programa de Actualización y Perfeccionamiento, Programa de Capacitación para el Ascenso, Programa de Formación de Aspirantes, Sedes desconcentradas de Arequipa, Cusco y Lambayeque, Biblioteca, Area de Registro Académico y demás áreas dependientes de la Dirección Académica.

V. 
RESPONSABILIDAD

Los Programas Académicos tienen la responsabilidad de proporcionar información correcta y  confiable a través de sus informes de gestión, los que servirán de insumo para la elaboración de la Memoria Anual de la institución, cuyos resultados deben mostrar coherencia con la base de datos de Registro Académico, tanto en la denominación de las actividades como en las metas de capacitación logradas e información de acreditados.
La responsabilidad del cumplimiento de la presente Directiva recae en los Subdirectores del  Programa de Actualización y Perfeccionamiento, Programa de Capacitación para el Ascenso, Programa de Formación de Aspirantes (PROFA), Coordinadores de las Sedes desconcentradas de Arequipa, Cusco y Lambayeque, Responsable de la Biblioteca institucional, encargados del Area de Registro Académico y demás áreas dependientes de la Dirección Académica.

Asimismo, todos los especialistas y profesionales de la Dirección Académica y sus unidades de  línea, serán responsables de cumplir con la presente Directiva en el ámbito de sus competencias.

VI. NORMAS

6.1 Glosario

Con la finalidad de uniformizar los términos y conceptos utilizados por los diversas programas y áreas en los Informes de Gestión, se ha formulado el Glosario siguiente:
Discente: participante en proceso de capacitación o capacitado por la Academia de la Magistratura. 

Capacitado: discente que habiendo sido admitido y/o inscrito en una actividad académica,  participa cuando menos en una de las sesiones ejecutadas.

Acreditado: discente que se hace acreedor a una constancia de participación o certificación, por haber concluido satisfactoriamente su capacitación de acuerdo al reglamento de la actividad académica.

6.2 De las Actas

Las Actas son documentos elaborados por los programas académicos y en su caso sedes desconcentradas, que proporcionan información sobre la participación y/o calificativos obtenidos por los discentes de una actividad académica determinada, que refrendan la emisión de las constancias de participación o certificaciones que expide la Academia de la Magistratura y constituyen el insumo fundamental para la elaboración de los informes de gestión, por lo que resulta necesario perfeccionarla, debiendo contener la información que se indica seguidamente.

6.2.1. Actas de participación

Corresponde emitir Actas de participación cuando se trate de actividades no calificadas, siendo que en ellas se consignará sólo a los discentes que hayan cumplido con el porcentaje mínimo  de asistencia requerido según reglamento o normativa del Programa.

Los Programas Académicos y Sedes desconcentradas (cuando corresponda) presentarán las Actas de Participación y su respectivo Informe, según los Formatos señalados en el Anexo N°1, acompañando las constancias para las firmas correspondientes.

Los Informes y  Actas de Participación deberán contener la información siguiente:

· Programa ejecutante

· Denominación de la actividad, lugar (es) de ejecución, fechas de inicio y término

· Destinatarios 

· Total de Horas lectivas

· Relación discriminada por institución: Magistrados del Poder Judicial, Magistrados del Ministerio Público, Auxiliares jurisdiccionales o Asistentes de función fiscal

· En el caso se trate de discentes de otras instituciones, deberá indicarse la institución a la que representan.

· Los dos nombres y los dos apellidos del discente escritos correctamente

· Número de capacitados y acreditados en la actividad, por institución

· Fecha de presentación del Acta

· Firma del Subdirector y/o Coordinador de Sede, éste último en caso de corresponder. 

6.2.1.1 Plazos de presentación

· Los Programas Académicos presentarán los Informes y Actas de Participación a la Dirección Académica  dentro de los siete (7) días calendarios de culminada la actividad.

· Las Sedes desconcentradas -en caso de corresponder- presentarán los Informes y Actas de Participación a los Programas Académicos dentro de los cuatro (4) días calendarios de culminada la actividad.

6.2.2. Actas de notas

Corresponde emitir Actas de Notas cuando se trate de actividades evaluadas con calificativos, siendo que en ellas se consignará sólo a los discentes que hayan aprobado el curso, según reglamento o normativa del Programa.

Los Programas Académicos presentarán las Actas de Notas y su respectivo Informe, según los Formatos señalados en el Anexo N°2, acompañando las certificaciones para las firmas correspondientes.

Las Actas de Notas deberán consignar la información siguiente:

· Programa que lo ejecuta

· Destinatarios 

· Denominación del Curso, lugar (es) de ejecución, fechas de inicio y término

· Total de Horas lectivas 

· Nota mínima final aprobatoria según Reglamento.

· Relación discriminada por institución: Magistrados del Poder Judicial, Magistrados del Ministerio Público, Auxiliares jurisdiccionales o Asistentes de función fiscal, abogados tratándose de los cursos de formación de aspirantes.

· En el caso se trate de discentes de otras instituciones del sistema judicial, deberá indicarse la institución a la que representan.

· Los dos nombres y los dos apellidos del discente escritos correctamente

· Número de capacitados y acreditados en la actividad, por institución

· Fecha de presentación del Acta

· Firma del Subdirector del Programa

6.2.2.1 Plazos de presentación

· Los Programas Académicos  presentarán a la Dirección Académica, las Actas de Notas acompañadas del Informe y Certificaciones para las firmas correspondientes, dentro de los quince (15) días calendarios de culminada la actividad.

· Las Sedes desconcentradas -en caso de corresponder- presentarán a los Programas Académicos, las Actas de Notas e informe dentro de los diez (10) días calendarios de culminada la actividad.

VII.  DISPOSICIÓN GENERAL

Los Subdirectores y responsables de Sedes y áreas deberán instruir al personal a su cargo para el cumplimiento de la presente Directiva, tomando las previsiones del caso para que trimestralmente se consolide la información de las actividades académicas ejecutadas según el Plan de Actividad y Presupuesto aprobados, a fin de facilitar el procesamiento de los informes de gestión anuales, de ser posible antes del culminado el ejercicio.

El Area de Registro Académico brindará todo el apoyo necesario a las Subdirecciones y Dirección Académica a efecto de la elaboración de los Informes de Gestión. 

VIII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

8.1 Los Programas Académicos presentarán los Informes de Gestión a la Dirección Académica dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del año siguiente al ejecutado.

8.2 Las Sedes Desconcentradas presentarán los Informes de Gestión a los Programas Académicos dentro de los siete (7) primeros días del mes de enero del año siguiente al ejecutado

8.3 La Biblioteca, Registro Académico y demás áreas presentarán los Informes de Gestión a la Dirección Académica dentro de los siete (7) primeros días del mes de enero del año siguiente al ejecutado.

8.4 Los Informes de gestión deberán formularse tomando como base las Metas Académicas para el Año Fiscal que corresponda, midiendo el indicador establecido para cada programa académico por Fuente de Financiamiento, aprobado por el Titular del Pliego de la Academia de la Magistratura. Asimismo, los objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo que correspondan a la gestión.

8.5 Observar cuidado en la denominación de las actividades, en concordancia con el Plan de Actividades Académicas y Presupuesto.

8.6 Verificar las metas de capacitación con las actas de participación y actas de notas, según corresponda.

8.7 Verificar todas las sumatorias de las capacitaciones, acreditaciones y demás.

8.8 Cuando se trate de discentes acreditados y el curso esté aún en proceso, deberá considerarse a los discentes que tengan las notas firmes administrativamente.

8.9 Verificar las metas de capacitación con la Base de Datos de Registro Académico.

8.10 Los Informes de gestión deberán organizar la información por cada actividad académica según el esquema siguiente:

· Objetivo

· Destinatarios por institución y por distrito judicial

· Fechas de ejecución

· Total de capacitados y de acreditados por institución por grupo de usuario: jueces, fiscales, auxiliares de justicia, otros, según formato del Anexo N°3.

· Tratándose de los cursos de formación, especialización y similares que impliquen evaluación calificación, deberá consignarse la información:

· Malla curricular del curso, señalando el total de horas lectivas por actividad y por módulo

· Fechas de inicio y final de cada módulo o unidad temática

· Discentes aprobados y desaprobados

· Discentes que han ocupado los primeros puestos por orden de mérito

· Discentes con reserva de vacante, retirados, abandono, etc.. En el caso de actividades que hayan implicado exámenes de admisión o selección, deberá informarse lo pertinente.

· Docentes por actividad ejecutada, señalando aquellos que hayan mostrado el desempeño destacado según las evaluaciones de los discentes, así como a los menos calificados, según las encuestas aplicadas.

· Personal de apoyo: incluir la relación de los Tutores y Personal de apoyo que ha brindado servicios en el desarrollo de la actividad.

· En el caso de actividades ejecutadas no programadas en el Plan de Actividades, deberá indicarse expresamente el documento con el cual se autorizó.

· Presupuesto: indicar la fuente de financiamiento de la actividad y si se ejecutó conforme lo  programado.

· Logros obtenidos: informar el cumplimiento de los objetivos y metas trazados en el Plan de Actividades y Presupuesto, incluyendo las acciones de mejoramiento de gestión académica que hayan coadyuvado a la optimización de la misión institucional. 

· Dificultades y/o limitaciones para el cumplimiento del Plan de Actividades y presupuesto.

· Sugerencias y recomendaciones para mejorar la calidad del servicio educativo

· Cuadro de metas: incluir un cuadro consolidado de ejecución de metas académicas del año fiscal por fuente de financiamiento, según Formatos de los Anexos N°4 y N°5.

8.11 Los informes de gestión deberán estar foliados y rubricados en todas las páginas por los  responsables de su presentación.

8.12 La Biblioteca, Registro Académico y áreas que realizan actividades distintas a las de capacitación, no utilizarán los Formatos anexos, siendo que sus informes se ceñirán a lo programado en el Plan de Actividades y Presupuesto.

IX.  DISPOSICIONES FINALES

9.1 La información que proporcionen las Subdirecciones del PAP, PCA y PROFA a efecto de la  Memoria Institucional debe ser coherente con la consignada en los Informes de gestión anual y la base de datos de Registro Académico.

9.2 La presente Directiva entra en vigencia a partir de la fecha.

Lima, diciembre de 2007
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